
Año 1914. Miércoles 28 de enero. Núm. 21.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

SE POBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCléX PARA LA CAPITAL

Un año  17*50 pías
Seis meses  9*10 »
Tres id  4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la leí en 
la Gacela.—(Art. 1." dei Código civil.)= inmediatamente que los Sres. Alcald e j 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los señorea 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, dé conservar los número 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que del-irá 
verificarse al fina! de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año  20 pías.
Seis meses  10*65 » 
Tres id.................... 6 »

Pago adelantado,

Parie_GHciai.
P8E8iMaiift co»o w muimos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 27.) 

Gobierno Civil
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter

puesto por D. Demetrio Maria Con
dado, vecino y elector de Palacios de 
la Sierra, contra el acuerdo adoptado 
por la Comisión provincial decla
rándole incapacitado legalmente para 
desempeñar el cargo de Concejal de 
aquel Ayuntamiento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento á lo ordena
do en el articulo 26 del Reglamento 
de 22 de abril de 1890.

Burgos 26 de enero de 1914.
EL gobernador, 

Andrés Garrido.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Agustín López Gómez 
y otros, vecinos y electores de Ville

gas, contra el acuerdo adoptado por 
la Comisión provincial declarando 
nula la proclamación de Concejales 
hecha por la Junta municipal del 
Censo electoral de dicho distrito el 
día 2 de noviembre último.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimento á lo ordenado 
en el articulo 26 del Reglamento de 
22 de abril de 1890.

Burgos 26 de enero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Minas.
En los expedientes de registros 

mineros que se indican en la rela
ción que á continuación se inserta, 
se ha dictado hoy la siguiente

«Providencia. —Practicada la de

marcación de la mina á que este 
expediente se refiere, y una vez que 
el interesado ha presentado el rein
tegro correspondiente por derecho 
de título y pertenencia, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 55 del Reglamento general, 
se aprueba el referido expediente, y 
en su virtud, transcurrido el tér
mino de treinta días que previene el 
artículo 56 del mismo, sin que se 
haya presentado reclamación alguna, 
expídase el correspondiente titulo de 
propiedad*.

Lo que se publica á los efectos 
legales de notificación á las perso
nas á quienes pueda interesar la 
concesión de las referidas minas.

Burgos 26 de enero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés G-arrido.

Relación que se cita.

Nombre de la mina. Nombre del registrador. Clase del mineral.

2451 San Vicente
2452 Rigaud

 

2455 El Zorro
2459 Dolores
2460 Teresa..........................................
2460bis. Demasía á Continua

Luis Boulenger.  
Pablo Pradera  
Eugenio Machetelnickx
Manuel Valenzuela  
Idem  
Manrique y Arnaiz................................

30 Carbón
21 Hierro
97 idem
24 Carbón
40 Hierro

(m) 53268 Sulfato de sosa 

Término municipal 
en que se halla la mina.

Sencillo.
Puras de Villafranca.
Pancorbo.
Sangüero da Juarros. 
Villaespasa y Rápelo. 
Cerezo de Riotirón.

Providencias judiciales
Castrogeriz:.

Lie. D. Jesús Maria Gil Ruiz, Secre
tario judicial del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido,
Doy fe: Que en el mismo ha pen

dido el incidente de pobreza que 
más adelante se dirá, el cual, segui
do por sus trámites, se dictó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

Encabezamiento de una sentencia.
En la villa de Castrogeriz á 10 de 

enero de 1914, el Sr. D. José de So
lano y Polanco, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo 
visto el precedente incidente de po
breza, promovido por D. Claudio 
del Olmo Vallejo, mayor de edad, 

labrador y vecino de esta villa, re
presentado por el Procurador Don 
Gregorio Temiño Quintana, y defen
dido por el Letrado D. Gregorio 
Santos, para litigar con D. Isaac 
Guerra Escribano y D. Valeriano 
Aguado Santos, éste como padre del 
menor José Lúis Aguado Guerra, 
vecinos respectivamente de Pedre
sa del Príncipe y Villalaco, sobre 
reivindicación de una finca rústica, 
cuyo incidente se ha sustanciado 
sólo con el Sr. Abogado del Estado.

Parte dispositiva.—Fallo: Decla
ro pobre en el sentido legal de esta 
palabra, y con la reserva ordinaria, á 
D. Claudio del Olmo Vallejo para 
litigar con D. Isaac Guerra Escri
bano y con D. Valeriano Aguado 
Santos, conforme á lo que solicita 
en su escrito inicial. Notifíquese esta 

sentencia en cuanto á los demanda
dos en la forma que ordena el artícu
lo 769 dé la ley de Enjuiciamiento 
civil. Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José de 
Solano.

Y para que sirva de notificación 
á los demandados D. Isaac Guerra 
Escribano y D. Valeriano Aguado 
Santos, pongo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia y le firmo en Castro
geriz á 12 de enero ds 1914.=Licen- 
ciado Jesús Maria Gil Ruiz.

Lerma.
Requisitoria.

De Juan (Pedro), domiciliado úl
timamente en Cilleruelo de Abajo 
(Burgos), comparecerá en término 
de diez dias, ante este Juzgado de 

Instrucción, para prestar declara 
ción en causa por desacato, instrui
da por el mismo,

Lerma 22 de enero de 1914.=E1 
Juez de instrucción en cargos, Joa
quín Benito Valpuesta.
--------------------------- Hiiii ♦ me -----------------

Requisitoria.
Nieto Puente (Félix), hijo de Fer

mín y de Bernardina, natural de 
Urrez. Ayuntamiento de id.. provin
cia de Burgos, de estado soltero, 
jornalero, de 22 años de edad, esta
tura un metro 550 milímetros, las 
demás señas se desconocen, domi
ciliado últimamente en Barruelo, 
provincia de Patencia, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
Segundo Teniente del Regimiento 
Infantería Guipúzcoa. número 53. 



D. Victor Fresneda Escalante, re
sidente en Orduña, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Orduña 20 de enero de 1914.=E1 
Segundo Teniente Juez instructor, 
Victor Fresneda.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Mambrillas de Castrejón.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Manuel Vizcarra Esteban, 
hijo de Lino y Victoriana; Benja
mín Rodríguez Fraile, de Gabriel y 
Gabina, y Benedicto Miguel Horra, 
de Julián y Dominica, que han sido 
incluidos en el alistamiento de este 
distrito como comprendidos en los 
casos 1.’, 5? y l.° respectivamente 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
articulo 34, se les cita para que 
comparezcan ante esta Alcaldía el 25 
del actual, el 15 de febrero y 1/ de 
marzo, en que ha de tener lugar res
pectivamente la rectificación del 
alistamiento, el sorteo y la declara
ción de soldados, previniéndoles 
que de no comparecer les parará 
perjuicio.

Mambrillas de Castrejón 22 de 
enero de 1914.=E1 Alcalde, Cristi- 
no Esgueva.

Igual citación hace el Alcalde de 
La Revilla y Haedo respecto de los 
mozos Teófilo Maeso Portugal, hijo 
de Pedro y Lorenza; Gregorio Ca
marero, de Benita, y Fausto Cámara 
Santa María, de Saturnino y Cecilia.

El de Hontoria del Pinar respec
to del mozo Medésico Núñez Barto
lomé, hijo de José y Bernardina.

El de Castrillo del Val respecto 
del mozo Dionisio García Antón, 
hijo de Juan y Gervasia.

Alcaldía de Revillarruz.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues
to de este término municipal para el 
corriente año, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que á su 
derecho convengan, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Revillarruz 22 de enero de 1914. 
=E1 Alcalde, Pedro Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salazar de A maya.
Valle de Manzanedo.

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr, Regidor Síndico y acuerdo de la 

Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Tubilla del Agua 21 de enero de 
1914,=E1 Alcalde; Martin González. 
---------——— i —■ ----------

Alcaldía de Castrillo del Val.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1914, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Castrillo del Val 22 de enero de 
1914.=E1 Alcalde, José Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barbadillo del Pez.
Peñaranda de Duero.

Alcaldía de Fuentelisendo.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, para el pre
sente año 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Fuentelisendo 22 de enero de 
1914.=E1 Alcalde, Toribio Domingo

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Adrián de Juarros.
Valle de Manzanedo,
Jurisdicción de Lara.
Canicosa.
Pesadas de Burgos.
Salazar de Amaya.
Villaescusa la Sombría.

Respecto de consumos y municipales 
Oquillas.

Alcaldía de BaKabón de Esgueva.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
arbitrios consignados en el presu
puesto municipal para el corriente 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarle y hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas, acompañadas 
de los documentos justificativos co
rrespondientes, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Bahabón 23 de enero de 1914.= 
El Alcalde, Victoriano Picón.

Alcaldía de Tamarón.
Por fallecimiento del que la des

empeñaba, se halla vacante la plaza 

de Secretario de este Ayuntamien
to, con la dotación de 300 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía, en 
el término de diez días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Tamarón 20 de enero de 1914.= 
El Alcalde, Martiniano Marín.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.
Se halla vacante la plaza de De

positario de fondos municipales de 
esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 20 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella lo solicita
rán de esta Alcaldía, en término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, pues pasado 
dicho plazo se proveerá.

Castrillo de Murcia 20 de enero 
de 1914.=E1 Alcalde, Macario Es- 
tébanez.

Recaudación de contribuciones de la 
1? Zona de Villarcayo.

D. Felipe Sanz Veloso, Recaudador 
auxiliar de la Hacienda en dicha 
Zona,
Hago saber: Que no habiendo 

podido tener lugar en el dia señala
do al efecto la subasta de fincas rús
ticas y urbanas por débitos de con
tribución, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia, correspon
diente al día 28 de diciembre últi
mo, por haberlo impedido fuerza 
mayor, se anuncia nueva subasta 
de referidas fincas para los dias 8 de 
febrero próximo, en el distrito de 
Trespaderne y el 11 del mismo en 
el de Merindad de Cuesta-Urria.

Lo que se hace publico por medio 
del presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de aquéllos á 
quienes interese.

Villarcayo 7 de enero de 1914.= 
El Recaudador, Felipe Sanz.

Agencia ejecutiva de la Recaudación 
de contribuciones de la 1? Zona de 

Villarcayo.
D. Felipe Sanz Veloso, Agente eje

cutivo auxiliar de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que me hallo instruyen
do por débitos de la contribución 
rústica y urbana del año 1913, en 
los distritos que se expresan, se ha
llan entre otros comprendidos los 
individuos que se relacionan, los 
cuales no consta tengan en el distri
to á que pertenece el débito perso
na alguna que los represente, por lo 
que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos, que en cada uno de los 
trimestres y con las fechas de ins
trucción fué dictada la siguiente

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.-—De confor
midad con lo dispuesto en el artícu

lo 66 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y nue
vo recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto á los 
contribuyentes incluidos en la si
guiente relación.

Notifíquese esta providencia á los 
mismos, á fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que al no verificarlo, se procederá 
al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.

DEUDORES QUE SE CITAN 

Distrito del Valle de Tobalina.
Rústica.

Agustín García, adeuda 10'93 pe
setas.

Adelaida Montejo, 10'17.
Angel Simón, 5'20.
Andrés Montejo, 7'63. 
Antonio Vadillo, 9'93. 
Antonio Regúlez, 6'94. 
Antonio González, 6*58. 
Bemardino Salazar, 8*32. 
Baltasar Mendieta, 6'47. 
Calixto Fernández, 7*39. 
Duque de Frías, 52'01. 
Ensebio López, 15'08.
Eusebio Martínez, 9'42.
Evaristo Cadiñanos, 25‘19.
Eugenio Extramiana, 10'17. 
Esteban Ortega, 16'40.
Esteban Rodríguez, 11'40.
Evaristo Alonso, 7'16.
Francisco Herrán, 10'55.
Francisco Fernández, 7'58.
Francisco García, 7'42.
Francisco Maria Martínez, 21'03.
Francisco Ruiz, 7'16.
Francisco Ayala, 9'48.
Francisco Cereceda, 8'24.
Florencia Paz, 4'90.
Gregorio Vivanco, 6'99.
José Diez, 9'16.
Juan Tobalina, 7'63.
Juan Martínez, 9'42.
Juan Saez, 7'47.
José Saez, 4'62.
Juan Velarde, 16'64.
José García, 6'12.
Juan Quintana, 7'63.
Luis Vega, 283'50.
Leonardo Peña, 8'79. 
Mateo Martínez, 9'92. 
Mariano Zúñiga, 8'54. 
Martin Ruiz Quintano, 12'02. 
Marcos Ortiz, 8'79.
Manuel Fernández, 10'84.
Martin Ortiz, 10'40.
El mismo , 8'09.
María Ortiz, 8'32.
Melquíades Villota, 9'24.
Nicolás Ruiz, 7'92.
Pedro Zamora, 11'09.
Pedro Arciniega, 219'47.
Ruperto López, 6'70. 
Remigio Peña, 7'39. 
Ramón Martínez, 10'55. 
Ramón Ortiz, 7*44.
Timoteo Fernández, 9'24.



Ventura Fernández, 11*33. 
El mismo, 8*79.
Avelino Entrecanales, 4*54.
Antonio Ruiz, l-89.
Antonio Ortega, 3*24, 
Ambrosio Angulo, 4*39. 
Angel Manzanos, 6*24. 
Bonifacio Fuente, 5*55. 
Ciríaco Ruiz, 1*70.
Calixto Peña, 3*46.
Cayetano Leiva, 4*16. 
Carlos Peña, 3*93.
Calixto Bergado, 4*86. 
Cesáreo Herrán, 3*93. 
Eustaquio Ruiz, 3*77. 
Enrique López, 4*90. 
Emilio San Martín, 5*78.
Ensebio San Martin, 4*86.
Ensebio Guinea, 1*85. 
Enrique Gómez, 3*93. 
Enrique Alonso, 4*39. 
Francisco Barrio, 3*24. 
Feliciano Marañón, 4*40.
Fabián López, 5*55. 
Fernando Fernández, 3*46. 
Fermín Herrán, 3*46. 
Felipa Zamora, 4*16. 
Flores del Rio, 4*62.
Felipe Fuente, 4*62. 
Gabriel Val, 3*93.
Hipólito Herrán, 4*62. 
José García, 2*26.
Jacinto López, 5*31. 
Jacinto Lapresa, 5*09. 
Juan Velez, 4*16.
Juan Salazar, 3*46.
Juan Fuente, 3*24.
Julián López, 6*24.
Julián Rueda, 4*62. 
Juliana Maza, 3*24. 
Juan Fuente, 3*93. 
Juan Angulo, 3*93. 
Luis García, 4*52.
Leandro Villarias, 4*64.
Luis Para, 4*39.
Manuel Fuente, 4*39.
Manuel Alonso, 4*86.
Modesto Estramiana, 3*46.
Modesto Peña, 3*70.

' Maximo Mardones, 3*24.
Miguel Ruiz, 4*62.
Marcos Fernández, 3*46.
Manuel González, 3*70. 

■Manuel García, 3*70.
. Nicolás Angulo, 4*90.
Pedro Gil, 2*43.
Pantaleón Peña, 1*92.
Pedro Angulo, 5*74.

■íomán Peña, 5*66. 
i; Ruperto López, 3*79. 
■Remigio Ortiz, 3*24. 
■Salvador Guinea, 4*59.

Saturnino Ruiz, 3*24. 
■'Sinforosa Ruiz, 5*55.

■Santiago Fuente, 3*24.
Severiano Martínez, 5*09.

■Tomás Villarán, 3*24.
Timoteo Hierro, 3*70.
Tomás Saez, 5*78. 

■Venancio Martínez, 3*70. 
■Vicente Ruiz, 3*24. 
■Venancio Herrán, 3*74.
. Victoriano González, 3*93.

Zacarías González, 1*97. 
«Andrés Cormenzana, 1*62. 
■Alejandro Viadas, 1*39.
■Agustín Martínez, 1*92.
■Apolinar Gómez, 1*16, 

Antonio Torre, 116. 
Andrés López, 2*32. 
Antonio Torre, 1*89. 
Agustín Senderos, 2*87. 
Andrés Quintana, 3*12. 
Brígida Villanueva, 2*08. 
Blas Barredo, 2*34. 
Bernabé Para, 2*77. 
Bernardo Castillo, 1*62. 
Basilio Peña, 2*07. 
Claudio Varó, 0*92. 
Carlos Castillo, 0*92. 
Cirilo Quintana, 0*69. 
Cipriano López, 1*85. 
Cesáreo González, 2*32. 
Carlos López, 3*01.
Cipriano Llórente, 1*62. 
Cipriano García, 1*16. 
Carlos Gómez, 0*92. 
Carlos Lomana, 2*32. 
Cipriano Guinea, 2*26. 
Catalina Fernández, 2*77. 
Carlos Fontecha, 1*89. 
Carlos Peña, 3*62.
Dionisio Ruiz, 3'01. 
Domingo Orrucha, 2*77. 
Dionisio Pérez, 0*92. 
Domingo Peña, 2*81. 
Elias Villanueva, 2*08. 
Esteban López, 2*32. 
Eulogio Allende, 0*92. 
Eloy Martínez, 3*01. 
Francisco Cuéllar, 0*89. 
Fabián Martínez, 1*62. 
Francisco González, 2*32. 
Francisco Gómez, 1*62. 
Fermín Amor, 2*32. 
Francisco Llórente, 2*27. 
Francisco Castro, 2*77. 
Felipe Ortiz, 2*32.
Francisco Iturraldi, 1*62. 
Felisa Zúñiga, 0*92. 
Fructuoso González, 2*04. 
Francisco González, 1*39. 
Fermín García, 1*62. 
Germán Alonso, 2*07. 
Gregorio Alonso, 1*89. 
Jenaro González, 0*23. 
Gregorio Villamor, 1*85. 
Gordiano Guinea, 2*32. 
Jerónimo Salazar, 2*32. 
Guillermo Hierro, 1*85. 
Gregorio Rozas, 2*54.
Hospital Veraoruz, 1*33. 
Hilario Pradilla, 0*92. 
Hipólito Fernández, 1*16. 
Hilaria Cormenzana, 1*62. 
Ignacio Amor, 0*65, 
Isidro Senderos, 2*32. 
Ignacio Ruiz, 2*55. 
Isidoro Vélez, 2*54. 
Iñigo Senderos, 1*64. 
Jacinto Peña, 2*45. 
Julián Llórente, 1*67. 
Juan Fernández, 1*50. 
Juan Rasines, 1*87. 
Juana Ruiz, 0*38.
Juan San Martin, 1*50. 
Juan Amor, 0*57.
Jaime Rodríguez, 0*69. 
Josefa Val, 1*16.
Juan Gómez, 1*16. 
Julián Zúñiga, 2*77. 
Juan Ochoa, 2*08. 
Juan Peña, 1*62. 
Juan Salazar, 0*69. 
Juan Hierro, 1*54.
Juan Presa, 2'08.

Juliana García, 1*16.
José Barcina, 2*08.
José Angulo, 0*92.
José Mijangos, 1*16.
Lesines Vela, l‘5O.
Luis Ortiz, 2*32.
Manuel Val, 2*83.
Manuel Gómez, 1*89.
Mariano González, 2*26.
Manuel Martínez, 2*07.
Manuel Angulo, 1*50.
Margarita Amor, 2*78.
Melchor Amor, 0*75.
Manuel Peña, 2*77.
Manuel Díaz, 1*16.
Mateo Gómez, 0*92.
Matías López, 0*92.
Manuel Fernández, 1*16.
Manuel Montejo, 2*54.
Manuel Ruiz, 2*54.
Maria Beltrán, 2*77.
Manuel Arnaiz, 0*69.
Manuel Extramiana, 2*54.
El mismo, 1*16.
Maria Peña, 1*16.
Manuel Vadillo, 1*85.
Manuel Hierro, 1*68.
Martin Alonso, 3*01.
María Fernández, 0*47.
Matías López, 1*85.
Manuel Saez, 1*85.
Miguel López, 2*77.
Nenfesio Iglesias, 0*69.
Nicolás Vallejo, 2*32.
Pedro Ruiz, 0*92.
Pedro González, 1*85.
Ponciano Saez, 0*92.
Patricio López, 0*92.
Pablo Hierro, 2*54.
Prudencio Vázquez, 3*01.
Pedro Montejo, 1*85.
Paulino Ruiz, 0*67.
Pedro Echevarría, 0*69.
Pedro Zamora, 1*67.
Roque García, 2*08.
Ramón Hierro, 2*54.
Ramón Ortiz, 0*92.
Rafael San Millán, 3*31.
Remigio Ruiz, 1*39.
Ramón Salcedo, 1*62.
Segundo Rueda, 1*50. 
Santos González, 0*38. 
El mismo, 2*82.
Saturnino Amor, 3*01.
Sixto Ruiz, 1*62.
Santiago Rozas, 0*23.
Simón Ramirez, 2*77.
Santiago Martínez, 0*69.
Toribio Augulo, 1*89.
Tomás Mijangos, 1*97.
Tomás Barcina, 0*69.
Toribio Mardones, 1*62.
Vicente Alonso, 1*50.
Vicente Arciniega, 0*40.
Valentín Peña, 1*62.
Valentín Fernández, 2*54.
Venancio López, 1*16.
Victoria Ortiz, 1*85.
Valeriano Ruiz, 1*85.
Vicente Fuente, 1*16. 
Valentín Llórente, 0*92. 
Vicente Herrán, 2*08. 
Valentín Mijangos, 0*69. 
Valeriano Arnaiz, 26*15.

Urbana.
Antonio Angulo, 8*35. 
Luis Vega, 8*35.
Pedro Arciniega, 13*69.

Juan García, 8*35.
Gregorio Zúñiga, 1*99.
Bonifacio Ruiz, 7*51.
Gregorio Mazón, 1*81.
Pedro Gil, 3*52.
Francisco Alaña, 5*58.
Valentín Villanueva, 4*18.
Leandro Peña, 4*45.
Gregorio Villanueva, 3*90.
Gabino Herrán, 3*33.
Juan Amor, 3*52.
Santos González, 4*23.
Luis García, 4*93.
Francisco Gómez, 4*70.
Gervasio Alonso, 2*08.
Alejandro Alonso, 3*08.
Francisco Barredo, 4*74.
Manuel Hierro, 8*35.
Vicente Zoilo, 7*50.
Fernando Salazar, 5*58.
Narciso García, 5*01.
Justa Torre, 5*58.
Pablo López, 5*57.
Alejandro Alonso, 6*89.
Jacinto López, 4*45.
Manuel Angulo, 0*56.
Juan Ruiz, 3*07.
Rosendo Ortiz, 1*40.
Agapito Rasines, 2*78.
Julián Fernández, 2*78.
Baltasar Manzanos, 1*67.
Basilio Val, 1*40,
Domingo Varó, 1*40.
Antonio Vesga, 2*78.
Lucas García, 2*78.
María Amor, 0*56.
Simona Brizuela, 1*11.
José Aizpuru, 2*38.
Primitivo Tascón, 0*85.
Santos Gómez, 0*56.
Bibiano Martínez, 2*78.
Agustín Robador, 3*07.
Antonio Torre, 2*81.
Aquilino Fernández, 1'11.
Alejandro Cantera, 0*28.
Benito Alonso, 1*40.
Benigno García, 2*78.
Bernardi.no Salazar, 2*78.
Cecilio Arnáiz, 1*40.
Dionisio Gómez, 1*11.
Dámaso García, 1*11.
Fermín Sáez, 0*85.
Francisco Ayala, 2*52.
Francisco Iturraldi, 2*78.
Jerónimo Angulo, 1*40.
Ignacio Ruiz, 1*11.
José María Angulo, 0*56.
Julián López, 2*78.
Jacinto Edeso, 2*78.
Juan Castillo, 0*85.
Lucas Pereda, 0*66.
Leonardo Fernández, 1*11.
Lucio Llanos, 1*67.
Laureano Gutiérrez, 1*67.
Marcos Fernández, 1*40.
Manuel Díaz, 3*07.
Pedro Lomana, 1*40.
Prudencio Govantes, 1*11.
Prudencio García, 0*85.
Rosario Salazar, 1*67.
Simón Angulo, 0*28.
Santiago Sobrón, 1*67.
Tomás Castillo, 0*85.
Victor Torre, 1*40.

Merindad de Cuesta Urria.—Rústica.
Hermogenes Aldama, 5*02.
Fermín Alonso Castillo, 5*30.

Bernardi.no


Juan Alonso, 4'50.
Carmen Alvarado, 13'53.
Félix Andino, 5'57.
Manuel Andino, 4'90.
Francisco Angulo, 4'77.
Pedro Arciniega, 5‘03.
Luis Arroyo, 7'69.
Casimiro Barredo, 6'10.
Lucio Barredo, 4'51.
Pablo Barredo, 9'28.
Cristeta Brizuela, 6'10.
José Cámara, 13.
Pedro Cañedo, 4'50.
Miguel Castillo, 21'47.
Blas Castro, 16'44 
Simón Celada, 6*89. 
Ensebio Cuesta, 6'63. 
Avelino Entrecanales, 5'30. 
Nicolás Extramiana, 4'25.
Ignacio Ezquerra, 44'31.
Francisco Fernández, 5'84.
Joaquín Fernández Villarán, 7'69.
Lorenzo Fernández, 6'89.
Celestino García, 6'11.
Domingo García, 9'28.
Félix García Ortega, 7'15.
Mateo García, 7'68.
Leonardo Gómez, 4'77.
Juan González Ruiz, 8'47.
Pedro González Ruiz, 2'12, 
Ramón González Carrillo, 12'46. 
Angel Gutiérrez, 5'03.
Pedro del Hoyo, colono, 4'24. 
Eulalia Huidobro, 25'45.
José Linares Martínez, 10'61.
Anastasio Lomana, 31'82.
Andrés López Ruiz, 6'10, 
Feliciano López Bergado, 11'41. 
Ignacio Mandones, 9'82.
Justo Mandones, 4'24.
Toribio Mandones, 6'10.
Andnés Mendieta, 6'36.
Obna Pía de Puenteanenas, 4'50.
Gregorio Ontiz, 15'91.
Toribio Ontiz, 5'29.
Pablo Pajares, 5'87.
Bennabé Pana, 4'36.
Andnes Paz Ootonno, 29'97.
Eugenio Peña Fennández, 7'42. 
Fenmin Peneda Ruiz, 19'89. 
Fnancisco Peneda, 19'62.
Tomasa Pereda, 13'52.
Nicolás Peneda, 10'83.
Agustín Rasines, 7'43.
Jacinto Rasines, 14'32.
Pedno Riguena, 7'16.
Gnegonio Río Mandones, 5'84. 
Damián Rivas Ruiz 7'16.
Manuel Robadon, 8'75.
Felipa Roldan, 17'77.
Fabniciano Rozas, 5'85. 
Antonio Rueda, 9'55.
Alejandro Villanías, 4'77. 
Benito Ruiz Peña, 4'77. 
Domingo Ruiz Viadas, 5'57. 
Domingo Ruiz, 4'24.
Faustino Ruiz, 4'71.
Juan Ruiz Quintana, 5'04.
Mantín Ruiz Quintana, 4'51. 
Valentín Ruiz Huidobno, 4'25. 
Pablo Gómez Zamona, 11*79. 
Flonencio S. Panayuelo, 2'12, 
Manuel S. Campo, 6'38, 
Lino Saiz Salazan, 27'05.
Bánbana Salcedo, 4'24.
Fnancisco Sedaño, 4'51. 
Leandno Panayuelo, 2'97. 
Simón Torre, 5'31.

Tomás Tonne, 18'56.
Atanasio Alonso, 2'66.
Damián Alonso, 1'06.
Eladio Alonso Castillo, 1'87.
Fnancisco Alonso Castillo, 1'87.
Venancio Alonso, 1'59.
Jenónimo Alvanez, 1'06.
Andnés Amor, 1'87.
Simón Amor, 2'13.
Anastasio Andino, 2'39.
Antonio Angulo, 2'13.
Fermín Angulo, 1'66.
Remigio Angulo, 2'18.
Simón Angulo, 1'87.
Juan Angulo Vesga, 2'66.
Enrique Arce, 1'06.
Julián Arciniega, 1'34.
Manuel Arnaiz, 2'93.
Ambrosio Veranda, 2'39.
Pablo Barcina, 0'27.
Maria Barrasa, 3'72.
Estéfana Bergado, 1'34.
Francisco Bergado, 1'61.
Apolinar Campino, 1'34.
Angel Castillo, 0'53.
Claudio Castillo, 2'13.
Gregorio Castillo, 1'34.
Nemesio Castillo, 1'34.
Francisco Cavia, 3'45.
Catalina Celada, 1'87.
Toribio Celada, 2'66.
Félix Díaz Andino, 1'86.
José Escalante, 0'80.
Ramona Estéfano, 1'04.
Luis Extramiana, 3'98.
Juan Fernández, 1'34.
Justo Fernández, 1'34.
Lucas Fernández, 1'87.
Ventura Fernández, 1'87.
Ciríaco Fuente, 1'60.
Isidoro Fuente, 0'53, 
José Fuente, 0'80.
Santiago Fuente,* 0'80.
Esteban García, 1'87.
Ignacio García, 2'13, 
Isidro García, 3'17. 
León García, 2'92.
Manuel Garcia, 1'34.
Melchora Garcia, 1'06.
Pedro Garcia, 1'34.
El mismo, 0'27.
Teresa Garcia, 1'34.
Antonio Gómez Marañón, 3'78.
Enrique Gómez, 2'13.
Joaquín Gómez, 2'38.
Felipe González, 2'66.
Juan González, 3'98.
Manuel González, 1'89.
Manuel G. Ruiz, 1'87.
Pedro González Ruiz, 1'32.
Gregorio Govantes, 2'39.
Juan Govantes, 1'05.
Angela Hernán, 2'13.
Antonio Huidobro, 2'66.
Dolores Iglesias, 2'97.
Blas López, 2'13.
Carlos López, 3'72.
Cayetano López, 1'89.
Fulgencio López, 0'29.
Francisco López Bravo, 3'72, 
José López Basurto, 3'72. 
Manuel López Rueda, 3'72. 
Manuel López Ruiz, 2'66.
Mariano López, 2'66.
Miguel López, 0'79.
Paulo López López, 2'66.
Cristina Marañón, 2'66.
Victor Marañón, 0'78.

Benito Martínez, 2'38. 
Balbina Martínez, 1'59. 
Justo Martínez, 3'71. 
Domingo Martínez, 2'65. 
Gregoria Martínez, 1'04. 
Nicolás Martínez, 3'71. 
El mismo, 0'78.
Simón Martínez Alvarez, 2'65.
Agustina Mendieta, 1'86.
Manuel Montejo, 3'97. 
Domingo Ontañón, 3'87. 
Tiburcio Ortega, 0'26. 
Agustín Ortiz, 0'78.
Bonifacio Ortiz, 3'44.
Buenaventura Ortiz, 3'16.
Gervasio Ortiz, 3'37.
Justo Ortiz, 1'04.
Tiburcio Ortiz Corral, 1'04.
Esteban Para, 3'72.
Jenaro Para, 1'32.
Justo Para, 2'92.
Narciso Para, 3'45.
Pablo Parayuelo, 2'65.
Hermenegildo Peña, 1'31.
Mateo Peña, 2'65.
Martin Peña, 3*44.
Modesto Peña, 1'31.
Francisco Porres, 3'97.
Pedro Porres, 0'23.
Gregorio Presa, 1'58.
Simón Rasines, 0'78.
Florentino Rebolleda, 1'59.
Gabriel Revillas, 1'68.
Manuela Revillas, 2'65. 
Esteban Revuelta, 1'32. 
Román Rodríguez, 3'91. 
Manuel Relloso, 1'32. 
Francisco Romero, 0'27. 
Ignacio Rozas, 1'32.
Ensebio Rueda, 3'72.
Ceferino Rufrancos, 1'05.
Ensebio Ruiz, 2'95.
Felipe Ruiz, 2'95.
Francisco Ruiz Ruiz, 3'46. 
Manuel Ruiz Diaz, 3'46. 
Rufino Ruiz, 1'33.
Simplicio Ruiz, 3'49.
Elias Saiz, 3'46.
Gabino Saiz, 3'89.
Francisco Salazar, 2'67.
Remigio Salazar, 1'60.
Urbano Salazar, 2'67.
Teodoro Salcedo, 1'33. 
Francisco San Martin, 1'05. 
Marcos Sedaño, 2'40.
Manuel Tejada, 1'87.
Felipe Torre, 3'19.
Simón Torre, 1'98.
Rafaela Vallejo, 0'26.
Emeterio Vélez, 1'88. ‘ 
Santos Vélez, 1'06.
Toribio Vélez, 1'88.
Domingo Villanueva, 1'60.
Juan Villarán, 0'79.
Luis Villota, 2'39.
Mateo Zatón, 2'12, 
Melitón Almendros, 20'78. 
Cayetano Alonso, 15'39, 
Enrique Alonso, 29'49. 
Gregorio Alonso, 15'13. 
Juan Alonso, 17'78.
Tomás Alonso, 5'32.
Antolín Vadillo, 13'27.
Patricio Vadillo, 9'01.
Olalla Barredo, 9'01.
Dámaso del Campo, 5'84. 
Higinio Castillo, 21'20. 
Mauricio Castillo, 13'27.

Melitón Castillo, 39'41.
Ramón Cerezo, 9'54.
Concejo Quintanilla, 15'12.
Manuel Diaz, 14'05.
Fernando Diaz, 13.
José Echevarría, 19'62.
Francisco Garcia, 12'70. 
Jacinto Gastaroso, 11'96. 
Bernardino GAmez, 4'50.
Bernardo Gómez, 9.
María González Ortega, 5'81. 
Miguel González, 12'73.
Carlos Herrán, 4'48.
Francisco Herrán, 11'38. 
Manuel Lomana, 34'63.
Francisco López Barredo, 28‘9q. 
Juan López Martínez, 10'39. 
Patricio López, 11'13.
Petra López, 6'37, 
Aquilino Lozares, 15'91. 
Domingo Lozares, 21'46. 
León Mardones, 15'91. 
Toribio Mardones, 13'26. 
Agapito Martínez, 20'50. 
Francico Martínez, 35'38.

Asi pues, y en cumplimiento de 
lo preceptuado en los párrafos 3.° y 
4.° del art. 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, se publica y fija 
el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando el Sr. Alcalde 
la duplicada de las cédulas de notifi
cación con dos testigos designados 
por el mismo, para que surta los 
oportunos efectos.

Villarcayo 7 de enero de 1914,— 
El Agente ejecutivo, Felipe Saez.

Anuncios particulares
ABONOS DE PRIMAVERA

MTMTO DE CAL T III PRATO DE SOSA
DE CHILE

Han llegado al puerto de Pasajes los 
cargamentos de estas materias 

fertilizantes.

Los Sindicatos agrícolas de esta pro
vincia y los agricultores en general 
pueden pasar sus pedidos que se 

servirán en turno y á la bre
vedad posible.

Precios de fabrica y plazos de pago 
convencionales.

DEPÓSITO CENTRAL

José Miguel Olivan. — Burgos.
3—10

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo. 18, pral.—Burgos. 5

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
4 ntigua pañería Plata Mayor 59 y 40 

PRECIO FIJO. 4

IMPRENTA PROVINCIAL


